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Ministerio de la Gobernación

DECRETO
Constituyendo en entidad local menor 
el pueblo de Ominar del Salz, del 
término municipal de Zueca (/ara-, 

goza)
Construido por el instituto Nacional 

de Colonización un nuevo pueblo, al 
que se ha dado el nombre de Ontinar 
del Salz, totalmente enclavado dentro 
del término municipal de Zuera, de 
la provincia de Zaragoza, situado en 
la zona regable del primer tramo del 
canal de Monegros y acequia de La 
Violada, y del cual se hallan entrega
das ciento una viviendas a otros tan
tos colonos, de aruerdo con lo esta
blecido en el articulo l.9 del Decre
to 28 de octubre de 1955, y en la dis
posición transitoria del mismo, dis
pongo:

Articulo único. Se constituye en en
tidad local menor el pueblo de Onti
nar del Salz, construido por el Insti
tuto Nacional de Colonización dentro 
del término municipal de Zuera (Za

ragoza), al cual pertenece, y con el 
área de influencia que en el Plan del 
Instituto se indica.

Asi 1c dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 22 de febrero 
de 1957.—Francisco Franco.—El Mi
nistro de la Gobernación, Blas Pérez 
González.

(Del “B. O. del E.” nüm. 67, 
de fecha 8-3-1957.)

ORDEN

Regulando los precios de las entra
das en cinematógrafos

Excmos. Sres.: Los precios de las en
tradas en los cinematógrafos deben 
atemperarse a las normas que consi
deren tanto los gastos que originen 
los espectáculos como la conveniencia 
de hacerlos asequibles a la generali
dad del público que en ellos busca 
natural distracción.

En su virtud, y de conformidad a 
lo acordado en Consejo de Ministros, 
y vista la propuesta formulada por la 
Junta Central Consultiva e Inspectora 
i! Espectáculos, vengo en disponer: 
. Articulo L° Para la elevación de 
los precios de las entradas en cine
matógrafos será necesaria la previa 
autorización, con arreglo a las con

diciones y requisitos de la presente 
norma. .

Art. 2." Los cinematógrafos, cuan
do varíen en cuantía que se acredite 
no es soportable por los productos del 
negocio, los salarios de su personal, 
alquiler de locales, tarifas del sumi
nistro eléctrico, impuestos, arbitrios 
y tasas en general, o condiciones de 
contratación de los espectáculos, po
drán elevar solicitud de los precio^ 
máximes de localidades que hayan de 
regir en lo sucesivo: en Madrid, a la 
Junta Consultiva e Inspectora de Es
pectáculos, por conducto leí Sindicato 
Nacional dqj Espectáculo, y en pro- 
v'ncias, al Gobernador civil, a través 
de los respectivos Sindicatos provin
ciales.

Art. 3.9 Si se formulare tal peti
ción, y a la vista de la propuesta sin
dical, la Junta Consultiva Provincial 
de Espectáculos, en sesión en la que 
será preceptiva la asistencia del Jefe 
del Sindicato Provincial del Espectácu
lo, o persona que le represente, y la 
Central Consultiva e Inspectora, en su 
caso, emitirán informe razonado para 
les señores Gobernadores civiles, en 
provincias, y para el señor Director 
general de Seguridad, en Madrid. Es 
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tas Autoridades, previo tal asesora- 
miento, fijarán el precio que haya de 
regir para los correspondientes es
pectáculos.

Art. 4.? De todos los acuerdos que 
conforme a lo previsto en esta Orden 
adopten los Gobernadores civiles se 
dará cuenta al Director general de 
Seguridad, Presidente la Junta 
Central Consultiva e Inspectora de 
Espectáculos, que puede proponer a 
este Ministerio, previo informe de la 
Junta Central, las rectificaciones que 
estime pertinentes.

Art. 5.9 A iguales trámites se su
peditará el caso de que, por tratarse 
de espectáculos excepcionales (como 
películas “fuera de serie”), los pre
cios que han de regir se estime jus
tificadamente que han de ser supe
riores a los normales.

Norma transitoria.— Los cinemató
grafos que» tuvieran en la actualidad 
un precio de entradas superior al 
que regia en l.9 de septiembre de 
1956, caso de que no lo restablecieren 
en las cifras entonces vigentes, debe
rán solicitar la pertinente autoriza
ción antes del día 25 del mes de mar
zo. La petición y el trámite posterior 
de la misma se atemperará a lo dis
puesto en los precedentes artículos se
gundo al cuarto.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1957. — 

Alonso Vega.
Excmos. Sres. Director general de Se

guridad y Gobernadores civiles de 
todas las provincias, excepto Ma
drid.

(Del “B. O. del E” núm. 69, 
de fecha 10-3-1957).

SECCION TERCERA
Núm. 1.327

Bwma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Extracto de las resoluciones adopta
das por esta Corporación en su se- 
sióp píen aria del día 29 de diciem
bre de 1956.

" ORDEN DEL DIA
Comisión de Beneficencia y Obras 

Sociales
Concediendo la adopción solemne 

de la joven Lidia Durruti Casas a los 
cónyuges vecinos de Madrid' D. Luis 
García Martínez y D.? Aurora Sán- 
chez-Pezueles Sánchez.

—Idem id. del niño Luis Andrés- 
Alance a D3 Josefa Arregui Aran- 
guren.

—Aprobando el proyecto de cale
facción de-las nuevas clases y dor
mitorios del piso principal y en el 
nuevo Departamento-Cuna del piso 
tercero del Hogar Infantil de Calata- 

K yud, suscrito por el Sr. Arquitecto 
provincial, importante la cantidad de 
213.418’01 pesetas.

Comisión de Sanidad, Urbanismo 
y Vivienda

(Sección de Casas del Médico Rural 
y Centros Primarios de Higiene)
Aprobar cuentas justificativas pre

sentadas por el Ayuntamiento de He
rrera de los Navarros de inversión 
dada a subvención de 11.829 pesetas, 
que por la Corporación le fué conce
dida para construcción de accesos y 
cerco de la Casa del Médico Rural y 
Centro Primario de Higiene cié aque
lla localidad.

—Solicitar del Ministerio de la Go
bernación, en función delegada de la 
Comisión especial para la construc
ción de Casas del Médico Rural y 
Centros Primarios de Higiene en la 
provincia, la transferencia, para 1957, 

.de las subvenciones concedidas a los 
Ayuntamientos de Ariza, Calcena, 
Sierra de Luna, Abanto, Ainzón, Ani
ñón, Villar de los Navarros y Villarro- 
ya de la Sierra. >.

(Secciónale Viviendas)
Acomodar a la Orden del Ministe

rio de Hacienda de 24 de octubre úl
timo, sobre concesión de préstamos 
por el Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional, la formula 
de financiación de las viviendas pro- 
ycctadás en solares propiedad de la 
Corporación inmediatos al Paseo Ma
ría Agustín, de esta ciudad, con des
tino a los funcionarios provinciales

—Análoga resolución en las vivien
das integradas en el Consorcio crea
do por la Corporación para la cons
trucción de las mismas en diversos 
municipios- de la provincia. -
Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Repoblación Forestal
Aprobar la adhesión al Consorcio de 

Rnpob’ac'ón Forestal, formulada por 
el Ayuntamiento de Tarazona, de te
rrenos del citado Ayuntamiento que 
ofrecen una extensión de 318 hectá
reas. en el monte “El Cierzo'’.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Aprobar las bases para el concurso 
de Prensa y Radio “Diputación Pro
vincial de Zaragoza 1957”.

—Aprobar concierto con el Ayunta
miento de Sos del Rey Católico por el 
Centro Coordinador dé Bibliotecas para 
el régimen de la Biblioteca pública 
de dicha localidad,

—Designar al Excmo. y Reverendí
simo Sr. D. José-Maria Bueno Mcm- 
real, Arzobispo coadjutor de Sevilla, 
como miembro del Colegio de Aragón.,

Comisión de Hacienda y Economía
Modificar la Ordenanza de la tasa 

por servicio de pago del Hospital 
Provincial.

—Aprobar por razón de urgencia 
la adquisición directa del carbón, que 
ha quedado sin adjudicar en las tres 
subastas anteriores.

Adicionados
Quedar enterada la Corporación de 

la resolución favorable del Ministerio 
de Hacienda a! presupuesto extraor
dinario de 731.488’03 pesetas, con 
destino a la realización de obras en 
el Palacio Provincial y a la contribu
ción de las dé construcción del nue
vo Museo de Ciencias Naturales de Za
ragoza.

—Aprobar solicitud del Gremio Fis
cal del Lignito sobre prórroga hasta 
fin de enero próximo para el pago del 
arbitrio provincial sobre la produc
ción del carbón del segundo semes
tre del año actual.

—Aprobar la adquisición directa de 
carbón para los Establecimientos pro
vinciales.

Comisión de Cooperación Pievincial
Aprobar abono al Ayuntamiento de 

Asín de la cantidad de 47.210 pesetas 
con cargo a la subvención de igual 
cuantía concedida en el Plán de co
operación de 1954, destinada a las 
obras de construcción de un lavade'ro 
y un abrevadero.

—Idem id. al de Nombrevilla de la 
cantidad de 18.750 pesetas, a cuenta 
de la subvención de 25.C0O pesetas 
concedidas en el Plan de cooperación 
de 1954 para la construcción de un 
cementerio.

—Idem id. al de Retascón de la 
cantidad de 22.5G0 pesetas, a cuenta 
de la subvención de 30.000 pesetas 
que tiene asignadas én el Plan de 
cooperación de 1954 con destino a las 
obras de abastecimiento de agua y 
abrevadero.

—Idem id. al de Sediles de la can
tidad de 7.875 pesetas, a cuenta de la 
subvención de lOO^O pesetas que tie
ne asignadas en el Plan de coopera
ción de 1955 con destino a las obras 
de reparación de una fuente pública.

—Idem id. al de La Almunia de Do
ña Godina un préstamo de ICO 000 'pe
setas, reintegrables en diez anualida
des, para la construcción de un lava
dero, con cargo a los fondos de la 
Caja de Cooperación, proponiendo 
igualmente la aprobación del corres
pondiente proyecto de contrato.
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Comisión del Consorcio 
de Aguas Labarta .

Aprobar liquidación provisional de 
las obras de conducción de aguas para 
a bastee imicoto . de Aguaron, impor- 
tanie 134.760’69 pesetas, correspon- 
dient s a la liquidación de obras pe- 
sotas 94.441’59, y a la liquidación por 
revisión de precios 40.318’80 pesetas.

—Aprobar relación valorada y certi
ficación número 2 de materiales sumi
nistrados por “Uialita”, S. A., con 
('"sti: o a las obras de distribución de 
Fabara, importante 43.215’45 pesetas.

—Id m id. y certificación número 5 
do obra ejecutada en las de sanea
miento de Villanueva de Gállego, im
portante 304.314’86 pesetas.

—Id m id. y certificación número 5 
de obra (jecutada en las de distribu
ción y saneamiento de Villafranca de 
Ebro, importante 231.552 pesetas.

—h m aprobación de nómin» de 
remuneración al personal facultativo 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por inspección de las obras de 
sane; miento de Villafranca de Ebro, 
importantes 28.934’39 pesetas.

—Idem id. por las obras do distri- 
hucicn de Villafranca de Ebro, impor
tantes 18.387’58 pesetas. . .

Adicionados
. Aprobar relación valorada y certi- 
fic ción núm. 1 de obra ejecutada en 
las de conducción de aguas para abas- 
t cimiento de Remolinos, importante 
298.210’64 pesetas.

—Aprobar relación valorada y cer
tificación número 2 de obra ejecutada 
en las de distribución de Villanueva 
do Gállego, importante 31.233’84 pe
setas.

—Aprobar liquidación provisional de 
las ebras de conducción de aguas para 
abastecimiento de Brea de Aragón, 
importante 69.705’72 pesetas.

—Interesar del Banco de Crédito Lo
cal de España la realización de las 
operaciones precisas para la fijación 
de la cuota de amortización de las 
obras de distribución y saneamiento 
de Mequinenza.

—Idem id. del mismo de las de con
ducción do aguas para abastecimiento 
de Villar de los Navarros.

—Idem id. del mismo de las obras 
de conducción de aguas para abaste
cimiento do Sos del Rey Católico.

Comisión de Gobierno 
(Sección de Personal y Plantillas) 
Adoptar diversos acuerdos relacio

nados con el Servicio Médico-Farma- 
c útico de Maternidad y Hospitaliza
ción, de la Excma. Diputación Provin
cial, ceeptando la propuesta formula
da per la Comisión especial del 
mismo.

—Desestimar instancia de D.? Isa
bel Latorre Gómez, hija del que fué 
Director del Hogar Provincial Doz, de 
Tarazona, D. Emilio Latorre Lop, so
licitando la concesión de una pensión.

—Reconocer a D. Emilio González 
Ferrar, Ayudante de la Sección de 
Vías y Obras Provinciales, su nueva 
cu goria de Ayudante mayor de pri
mera ciase de Obra" Públicas, y del 
sueldo de 28.00o pesetas anuales que 
p r ascenso en el escalafón del Minis
terio de Obras Públicas le corres
ponden. , -

—Aprobar la concesión dei premio 
de nupcialidad a D. Julio, Maitín Va- 
lentin, subalterno fijo laboral con ser
vicio de enfermero en el Hospital Pro
vincial de Nuestra Señora de Gracia, 
con ocasión de su matrimonio.

—Idem id. de Emilio Lon Buisán, 
oficial maquinista del taller de Im
prenta del Hogar Pignatelli, ron oca
sión'-de su matrimonio.

—Desestimar instancia de D.? Gloria 
Palacián Marco, limpiadora del Hos
pital Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia, quien solicita la concesión del 
premio de nupcialidad, por no reunir 
los requisitos reglamentarios, y con
cederle una dote con ocasión de su 
matrimonio.

—Aprobar justificaates de Ja liqui
dación de jornales devengados por el 
antiguo personal de la Granja Agrí
cola de Zaragoza, ccn cargo al capi- 

. tulo de imprevistos del presupuesto 
provincial.

—Concertar el servicio de calefac
tor del Palacio Provincial con D. Je
sús Calvete Merayo hasta el 31 de di
ciembre actual, con una remuneración 
de 900 pesetas mensuales. .

—Reconocer a D. Manuel Corbi Lafi- 
ta, Maestro educador del Hogar Pig
natelli, y a efectos meramente pasi
vos, los servicios prestados a la Cor
poración con' carácter interino.

—Idem id. a D. Jaime Gotor Arpal, 
Director administrativo de la Mater
nidad e Inclusa Provincial.

—Idem id. a D. Rufino Castillo Con
te, Practicante de la Beneficencia 
provincial, y a efectos meramente pa
sivos, los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Canfranc como Prac
ticante titular del mismo.

—Desestimar instancia de D. Joa- 
■ quin Loscos Loscos, Médico de Guar

dia del Cuerpo de Médicos de la Be
neficencia provincial de Zaragoza, 
quien solicita el reconocimiento, a 
efectos pasivos, de los servicios pres
tados con carácter eventual en la Ma
ternidad e Inclusa Provincial.

—Idem id. de D. Antonio Gil Ber- 
nadet, Médico-Ayudante del Servicio 
de Neurología (Hogar Infantil de Ca- 

latayud) del Cuerpo de Médicos de la 
Beneficencia provincial de Zaragoza, 
quien solicita el reconocimiento, a to
dos los efectos, de los servicios pres
tados a la Corporación con carácter 
interino.

—Idem id. de D. Enrique González 
García-Mayorga, Oficial administrati
vo, solicitando el reconocimiento, a 
todos los efectos, de los servicios pres
tados a la Corporación con carácter 
eventual e interino.

—Idem id. de D. Ponciano Clariana 
Durango, Oficial administrativo, soli
citando el reconocimiento, a todos los 
efectos, de los servicios prestados a 
la Corporación con carácter de tem
porero.

—Idem id. de D. Miguel Bona Val, 
Oficial administrativo, solicitando el 
reconocimiento, a todos los efectos, 
de los servicios prestados a la Corpo
ración con carácter de temporero.

—Idem id. de D. Antonio Arbiol Gal- 
deano, Maestro de taller de Peluque
ría del Hegar Pignatelli, solicitando 
a todos los efectos el reconocimiento 
de los servicios prestados a la Corpo
ración con carácter interino.

—Idem id. de D. Víctor Martínez 
Martínez, Maestro educador del Hogar 
Pignatelli, solicitando el reconoci
miento, a todos los efectos, de los 
•^rvitiios prestados a la Corporación 
con carácter eventual.

—Idem id. de D. Julián Tabullo Al
cocer, subalterno fijo sometido a le
gislación laboral, con servicio de por
tero-ordenanza en el Palacio Provin
cial, solicitando el reconocimiento, a 
todos los efectos, de los servicios pres
tados a la Corporación con carácter 
eventual. •

—Ratificar decreto de la Presiden
cia de 24 de noviembre último, solici
tando exención de la póliza correspon
diente a incapacidad temporal en la 
Caja Nacional del Seguro de Acciden
tes del Trabajo.

—Declarar desierto por falta de as
pirantes el concurso convocado para 
la provisión de la vacante de ayudan
te de Caja de la Corporación, acep
tando la propuesta formulada por la 
Comisión especial.

—Aceptar la propuesta formulada 
por el Tribunal que ha actuado en la 
provisión por oposición de tres pla
zas de Auxiliares administrativos de 
la Corporación, y nombrar a D.» Ma- 
ría-Pilar Castillo Con te, D.* Ana-Mar ia 
Sancho Domínguez y D. José Claraco 
Aldrián para ocuparlas en propiedad.

—Crear una nueva plaza de cobra
dor en el Grupo- de Servicios Especia
les de la plantilla de funcionarios 
prcvinciales.

—Veinte dictámenes proponiendo de
clarar el eese de otros tantos funcio
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narios y empleados interinos y acci
dentales de la Corporación.

—Nombrar a D. José García Esteras 
Médico-Ayudante interino del Servicio 
de Otorrinolaringolcgia del Cuerpo 
di Médicos de la Beneficencia provin
cial de Zaragoza, y solicitar autori
zación de la Direccción General de 
Sanidad para atribuir dicha vacante 
al turno de oposición. .

—-Nombrar a D. Eduardo Teixeira 
Garcian ta Médico-Jefe interino del 
Servicio de Tocología (Maternidad e 
Inclusa Provincial) del Cuerpo de Mé
dicos de la Beneficencia provincial de 
Zaragoza, y a D. Antonio Ramón Vi
nos Médico-Ayudante, accidental del 
mismo.

—Pioveer una plaza do Médico- 
Ayudante del Servicio de Tramautolo- 
gía y Cirugía de Urgencia del Cuerpo 
de Médicos de la Beneficencia pro
vincial de Zaragoza, dotada con el 
haber anual de 15.000 pesetas, por el 
turno de oposición. "

—Nombrar a D. Luis Pérez Serrano 
García Médico-Jefe interino del Ser
vicio de Traumatología y Cirugía de 
Urgencia del Cuerpo de Médicos de 
la Beneficencia provincial de Zaragoza.

—Idem a D. Antonio Noaiíles Puyol 
Médico-Jefe interino del Servicio de 
Pediatría del Cuerpo de Médicos de la 
Beneficencia provincial de Zaragoza

—Idem a D. Francisco Tello Valdi
vieso Médico-Jefe interino del Servi
cio de Tisiología del Cuerpo de Médi- 
.cos de la Beneficencia provincial de 
Zaragoza.

Idem a D. Eduardo de Gregorio Gar
cía-Serrano Médico-Jefe interino del 
Servicio de Dermatología del Cuerpo 
de Médicos de la Beneficencia provin
cial de Zaragoza.

Idem a D. Carlos Alonso Agreda Mé
dico-Ayudante interino deP Servicio 
de Pediatría del Cuerpo de Médicos 
de la Beneficencia provincial de Zara
goza.

Idem a D. Joaquín Aznar García 
Médico-Ayudante interino del Servicio 
de Medicina General del Cuerpo de 
Médicos de la Beneficencia piovincial 
de Zaragoza.

—Idem a D. Tomás Muñoz Gascón 
^:édice-Ayudante interino del Servicio 
p? Traumatología y Cirugía de Urgen
cia del Cuerpo de Médicos de la Be- 
n ficencia provincial de Zaragoza.

—Idem a D.- María-Pilar Soler Bas- 
t ro Médicc-Ayudante interino del 
Sí rvicio do Laboratorio del Cuerpo de 
Médicos de la Beneficencia provincial 
de Zaragoza. .
. —Idem a D. Luis Olivares Baqué Mé
dicc-Ayudante accidental del servicio 
de Tisiología dol Cuerpo de Médicos 

de la Beneficencia provincial de Za
ragoza.

—Idem, a O. Luis Boné Sandoval Mé
dico-Ayudante del servicio del Hogar 
Pignatelli del Cuerpo de Médicos de 
la Beneficencia provincial de Zara
goza. ■

—ídem a D. Francisco J. Echevarría 
Vicente Médico accidental del Servicio 
de Guardia del Cuerpo de Médicos de 
la Beneficencia provincial de Zarago
za.

—Idem a D. Ernesto Velillas Suñén 
Médico accidental del Servicio de 
Guardia del Cuerpo de Médicos de la 
Beneficencia provincial de Zaragoza.

—Idem a D. Emilio Mené Lampre 
Médico accidental del Servicio de 
Guardia accidental de Médicos de la 
Beneficencia provincial de Zaragoza.

—I^iem a D. José Oliva La justicia 
Practicante interino de la Beneficen
cia provincial de Zaragoza.

—ídem a D. Jaime Serrano Domper 
Practicante interino dé la Beneficen
cia provincial de Zaragoza.

—Idem a D. José Sangorrin Palacio 
Maestro interino del taller de Carpin
tería del Hogar Pignatelli.

—Idem a D. José Macipe Quilez Pe
rito Agrícola del Servicio de Catastro 
de la Corporación.

(sección de Gobernación).
Diez dictámenes concediendo sub

venciones a los siguientes municipios 
en la cuantía que también se indicad 
Velilía de Ebro, 4.5G0 pesetas; Alfor- 
que, 4.000 pesetas; Biota, 5.C0O pese
tas; Bujaraloz, 4.000 pesetas; Agua
ron, 10.000 pesetas; Asín, 5.000 pese
tas; Chodes, 10.000 pesetas; Farasdués, 
5.000 pesetas; El Buste, 10.000 pesetas, 
y Undués de Lerda, 8.000 pesetas.

—Aprobar la devolución de la fian
za definitiva constituida para respon
der de las obras de ejecución del Se
minario y Biblioteca de la Institu
ción “Fernando el Católico” por el 
contratista de las mismas D. Mariano 
Dueñas Martínez.

—Acuerdo en relación con las ofici
nas de la Comisión Provincial de Ur
banismo.

—Aprobar factura de la Administra
ción de Rentas y Exacciones del Exce- 
fentisimo Ayuntamiento de Zaragoza 
relativa a depósito provisional de li
cencia de obras en los solares de la 
Corporación sitos en el Paseo de Ma
ría Agustín, y que su importe sea sa
tisfecho con cargo al capitulo de im
previstos.

—Conceder una subvención de pe
. setas 3.000.000 a la Delegación Pro
vincial del Frente de Juventudes - de 
Zaragoza para la instalación de un 
Colegio Menor.

.Adicionados
Concediendo al Ayuntamiento de 

Nuez de Ebro una subvención de pe
setas 4.000 para obras de abasteci
miento de aguas.

—Exceptuar de subasta y concurso 
público la ejecución del proyecto de 
ebras do ampliación y reforma del 
antiguo Salón de Sesiones del Pala
cio Provincial, para convertirlo en 
sala de conferencias y proyecciones, 
importante la cantidad de pesetas 
75.651’49. .

—Convocar subasta pública para la 
ejecución del proyecto de obras de 
distribución y acondicionamiento de 
los locales de la planta tercera del Pa
lee io Provincial, importante la canti
dad de 412.900’42 pesetas.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Moción de la Muy ilustre Comisión 
de Obras, Públicas y Paro Obrero so
bre el concierto de un préstamo para 
la realización de un Plan de repara
ción y conservación de caminos veci
nales de la provincia, con cargo a las 
consignaciones figuradas en los pre
supuestos ordinarios de la Corpora
ción. La Corporación Provincial, por 
unanimidad, acordó tomar en consi
deración la precedente moción y que 
pasase a estudio de la Comisión de 
Hacienda y Economía. ■ .

Zaragoza, 23 de enero de 1957.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA
Núm. 1.384

Exento. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El ExcmQí<íyuntamiento, en sesión 
plenaria celebrada el día 14 de febre
ro último, acordó la cesión gratuita 
al Arzobispo de Zaragoza, y como co
operación para la campaña “Pro 
Suburbios”, para, la construcción de 
escuelas-hogares, guarderías, dispen
sarios, etc., de tres parcelas de terre
no situadas, respectivamente, en el 
monte de Torrero, monte “Alto Casca
jo” y soto llamado “Balsas de Ebro 
Viejo”.

Le qu.-se pone en conocimiento del 
público mediante" el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla do 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría General por un 
plazo de quince días, contado a partir 
de la fecha dé publicación de este 
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anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo de
terminado en el apartado 1-g) del ar
ticulo 96 del Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales.

Zaragoza, 5 de marzo de 1957.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — ^Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

Núm. 1.435
Acordada por el Excmo. Ayunta

miento de Zaragcza la provisión de 
una plaza de Capataz del Cementerio 
Católico de Torrero, por el presente 
ai.unció, y con autorización de la 
Junta Calificadora de Destinos Civiles, 
se convoca para cubrirla, mediante 
oposición restringida, entre personal 
un propiedad con categoría al menos 
de oficial de albañil y que preste sus 
servicios en el Cementerio Cjatólico 
de Torrero.

Esta plaza se halla dotada con el 
haber anual de 11.242 pesetas y un 
plus transitorio hasta alcanzar las 
13.140 pesetas anuales y demás dere
chos y deberes inherentes al cargo, 
y, a tenor de lo preceptuado en el 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local y demás disposicio
nes, Se cubrirán por oposición res
tringida.

Los aspirantes a esta plaza presen
tarán sus solicitudes en el Registro 
General de la Secíretaria municipal, 
reintegradas con una póliza de 3 pe
setas del Estado y otra municipal 
también de 3 pesetas, en días y ho
ras hábiles, durante el plazo de cua
renta y cinco dias hábiles, a conta. 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, acompañando juntamente 
cen la instancia los siguientes docu
mentos:

a) Certificación acreditativa de que 
el solicitante es funcionario en pro
piedad de la Corporación, ostenta el 
cargo de cficial o albañil precisamen
te en el Cementerio Católico de To
rrero. ■ । i,

b) Resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la Depositaría munici
pal la cantidad de 110 pesetas en con
cepto de derechos de examen, que no 
se devolverán una vez admitido el 
opositor a realizar los ejercicios.

Los ejercicios de la oposición serán 
cuatro:

Primer ejercicio .

a) Gramática castellana: Lectura 
y escritura al dictado.—Matemáticas: 
Suma, resta, multiplicación y división 
de números enteros y decimales.— 

Geometría: Líneas, ángulos y polígo
nos; círculo y elipse.—Areas y volú
menes.

b) Contestar por escrito, en pla
zo máximo de una hora, a las pre
guntas que formule el Tribunal sobre:

Construcción. — Conocimiento de 
materiales. — Cales, cementos, yesos, 
arenas, gravas, madera y hierros.— 
Condiciones que deben ofrecer.—Ma
teriales de uso prescrito en las cons
trucciones destinadas a inhumaciones. 
Andamies y cimbras.

Segundo ejercicio
Lo desarrollarán los opositores por 

escrito sobre lo siguiente:
Idea sobre la redacción de presu

puestos de obras.—Clases de construc
ciones destinadas a inhumaciones.— 
Cementerio Católico de Torrero: Ca
racterísticas, funcionamiento y Regla
mento del mismo.—Artículos de las 
Orrdenanzas municipales relacionados 
con los Cementerios.

Tercer ejercicio
Interpretación de un plano a escala. 

Croquis o manó alzada de un elemen
to de la construcción y obtención de 
la superficie o de su* volumen, cono
cidas sus dimensiones.

Definiciones de algunos útiles del 
oficio de albañil: niveles, plomadas, 
jalones, escuadras, etc. — Descripción 
de la construcción de muros de la
drillo y de sus aparejos, asi como de 
tabiques, arcos y bóvedas.

Cuarto ejercicio (práctico)
Ejecución de la obra de construc

ción de un elemento de albañileria.
Los ejercicios de oposición comen

zarán cuando lo determine el Tribu
nal, una vez transcurridos tres meses 
desde la aparición de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia.

Los ejercicios serán eliminatorios y 
para aprobar y pasar al siguiente 
será preciso obtener la puntuación 
mínima de cinco puntos. A este fin, 
cada miembro del Tribunal dispon
drá de cero a diez puntos en la ca
lificación de cada ejercicio.

Al finalizar las oposiciones el Tri
bunal elevará propuesta al Excelentí
simo Ayuntamiento del opositor apro
bado.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, febrero de 1957.—El Al
calde-Presidente, Luis Gómez Laguna. 
Por acuerdo de S. E» El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 1.420 .,
COMISION DE QUINTAS

DEL DISTRITO SEGUNDO
D. Arturo Bressel Marca, Presidente 

de la Comisión de Quintas del Dis
trito Segundo de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expe

diente en averiguación de la existen
cia y paradero de Anacleto Delmás 
Asensio, a los efectos de exceptuarse 
del servicio de las armas su hijo Eze- 
quiel Delmás Pérez, mozo del reem
plazo de 1957, por haberse ausentado 
aquél del domicilio conyugal hace 
más de diez años, sin que hasta la 
fecha se tenga noticia alguna de su 
existencia, se publica el presente edic
to en cumplimiento a lo prevenido 
en el articulo 293, en relación con 
el 276 del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército vigente

Señas que han podido procurarse 
de Anacleto Delmás Asensio,

Edad cuando desapareció, 29 años; 
estatura 1’75; pelo castaño; cejas po
bladas; ojos pardos; nariz aguileña; 
barba regular; boca pronunciada; co
lor moreno; frente despejada; señas 
particulares, ninguna; ropas que ves
tía cuando desapareció: traje gris, ca
misa blanca, corbata a listas, calceti
nes marrones y zapatos negros.

Zaragoza, 7 de marzo de 1957.—El 
Presidente, Arturo Bressel Marca.

Núm. 1.419 
COMISION DE QUINTAS 
DEL DISTRITO SEXTO

D. Serapio Quintín Manchólas, Presi
dente de la Comisión de Quintas del 
Distrito Sexto de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expedien

te en averiguación de la existencia 
y paradero de Mario Garcés Becges, 
a los efectos de exceptuarse del ser
vicio de las armas su hijo Enrique 
Garcés Albor, mozo del reemplazo de 
1957, por haberse ausentado aquél del 
domicilio conyugal hace más de diez 
años, sin que hasta la fecha se tenga 
noticia alguna de su existencia, se 
publica el presente edicto en cumpli
miento a lo prevenido en el articu
lo 293, en relación con el 276 del Re
glamento para la ejecución de la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse 
de Mario Garcés Berges

Edad cuando desapareció, 42 años; 
estatura 1’510; pelo castaño; cejas al 
pelo; ojos azules; nariz recta; barba 
cerrada; boca grande; color sano; 
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frente despejada; señas particulares, 
ninguna; rcpas que vestía cuando des
apareció: traje do dril, camisa raya
da, calcetines blancos y alpargatas.

Zaragoza, 8 de marzo de 1957.—El 
Presidente, Serapio Quintín Manchó
las. .

Núm. 717
Jefatura Ae Obras Públicas

Relación de las reformas hechas en 
vehículos automóviles de las que ha 
tenido conocimiento la Jefatura de 
Obras Públicas de Zar.agoza duran
te el mes de noviembre de 1956.

|(Conclusión: Véase «B. O.»nú*. 60)

Matricula: Z-4493.
Marca: Ford.
Número del motor; Barreiros 40395.
Número del bastidor: 3772544.
Asientos: 2. ,
Carga: 3.0C0 Kg.
Tara: 3.150 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar; P.
Propietario: Carmen Bujeda.
Domicilio y población: P. Gascón, 8,

Zaragoza.
Matrícula: Z-5394. •

Número del motor: Bar reiros 40397.
Marca: Blitz.
Número del bastidor: 8B-647.
Asientos; 2.
Carga: 3.500 Kg.
Tara: 3.060 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar- P.
Propietario: Lucio Abad.
Domicilio y población: J. Nogués, 8,

Zaragoza.

Matrícula: Z-6454.
Marca: Dodge.
Número del motor; Barreiros 7296.
Número del bastidor: 8618437.
Asientos: 34.
Tara: 5.780 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Manuel Hernández.
Domicilio y población; Tarazona 

(Zaragoza).

.Matrícula: Z-6507.
Marca: G. M. C.
Número del motor: Barreiros 7145.
Número del bastidor: T-332881.
Asientos: 39.
Carga: 2.700 Kg.
Tara: 3.280 Kg.
Reforma: Cambio de motor. .
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Pedro Ferruz.
Domicilio y población: Torres de

Berrellén (Zaragoza).

Matricula: Z-7117.
Marca: Fiat.
Número del motor: 015446.
Número del bastidor: 005967.
Asientos: 2.
Carga: 1.500 Kg.
Tara: 2.120 Kg.
Reforma: Cambio de carrocería.
Servicio que va a realizar: P.
Piopietario: Pedro Miguel.
Domicilio y población: Argensola, 

núm. 3, Zaragoza.

'Matricula: Z-7850.
Marca: Ford.
Número del motor: Barreiros 40460.
Número del bastidor: Z-929.
Asientos: 2. ,
Carga: 2.500 Kg.
Tara: 2.400 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Miguela Marco. .
Domicilio y población: Remolinos

(Zaragoza). ■ . x

Matricula: Z-8065.
Marca; 3 H. C.
Número del motor: Barreiros 2187A.
Número del bastidor: Z-1026.
Asientos: 2.
Carga: 4.000 Kg.
Tara: 3.200 Kg.
Reforma: Cambio del motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Primo Induráin.
Domicilio y población: Miguel Ser- 

vet, 79, Zaragoza.
Matrícula: Z-8110.

Marca: Hispano S.
Número del motor: Henschel 40764.
Número del bastidor: BA-125051945.
Asientos: 3.
Carga: 7.000 Kg.
Tara: 5.800 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Jesús Sanz.
Domicilio y pcblación: Fernando el

Católico, 36, Zaragoza.

Matricula: Z-8220.
Marca: Studebaker.
Número del motor: Barreiros 40300.
Número del bastidor: Z-1099.
Asientos: 2.
Carga: 3.500 Kg.
Tara: 2 700 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Serví lo que va a realizar: P.
Propiat rio: Enrique Ferrando.
Domicilio y poblac’ón: Ramón y Ca- 

jal, 19, Zaragoza.

Matrícula: Z-8399.
Marca: Chevrolet
Número del motor: Barreiros 7146.
Número del bastidor; 4T-2892250205
Asientos: 23.
Tara: 4.940 Kg.

Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Agreda Automóvil, S. A.
Domicilio y población: Paseo Ma-

O ría Agustín, 7, Zaragoza.
^¡Matrícula: Z-84C0.

Marca: Chevrolet.
Número del motor: Barreiros: 7041.
Número del bastidor; 2JR102967.
Asientos: 21.
Tara: 4.940 Kg.
R forma: Cambio de motor.
Servicio que va á realizar: P. -
Propietario: Agreda Automóvil, S. A.

^1 Domicilio y población: Paseo Ma- 
ria Agustín, 7, Zaragoza.

V Matricula: Z-3635. '
Marca: G. M. C.
Número del motor; Barreiros 7336.

. Número del bastidor: CCKW353105- 
804A2.

Asientos: 2. ■
Carga: 5.000 Kg.
Tara: 4.205 Kg.
Reforma: Cambio de motor
Servicio que va a realizar: P.
Propietario; Felipe León.
Domicilio y población: Palafok, 11, 

Zaragoza.
Matrícula: Z-8757.

Marca: Ford.
Número del motor: Barreiros 7269.
Número del bastidor: 1-1R10203.
Asientos: 28.
Tara; 4.460 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Manuel Hernández.
Domicilio y población: Tarazona 

(Zaragoza).
Matrícula: Z-8858.

Marca: Isotta.
Número del motor; 2716.
Número del bastidor: 5R132.
Asientos: 3.
Carga: 8.000 Kg.
Tara: 5.900 Kg.
Reforma: Cambio de carrocería.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario; Manuel Rodés.
Domicilio y población: Tauste (Za

ragoza).
Matrícula: z-9638.

Marca: Guzz,i.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Pedro Subías.
Domicilio y población: Barrio Santa 

Isabel, 138, Zaragoza.
•Matricula: Z-10346.

Marca: Guzzi.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Ramón Azcona.
Domicilio y pob’ación: Pignatelli, 

núm. 50, Zaragoza.
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Mítricula: Z-10688.
Marca: Ve^pa. -
Reforma: Dos asientos.
Servic'c que va a realizar: P.
Propietari : Julio Moreno.
Dmicilio y población: Tarazona 

(Zaragoza). _

Matricula: Z-1C699.
Marca: Vespa.
Reforma: Tres asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Ricardo Hernández.
Domicilio y p:b'.ación: Asalto, 32,

Zaragoza. ■
Matricula: Z-10828.

Marca: Vespa.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Pascual Pomar

‘ Domicilio y población: Monreal del 
Campo (Teruel).

Matrícula: Z 10879.
Marca: Ossa.
Reforma: Cambio de cárter.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Francisco Gracia.
Domicilio y población: Pcfiafíor 

(Zaragoza).
Matrícu'a: Z-11082.

Marca: Vespa.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Teodoro Usón.
Domicilio y población: Escosura, 49, 

Za ragoza.

Matrícu’a: Z-11468. '
Marca: Iso.
Re'orma: Tres asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Luis Rivas.
Domicilio y población: Ramón y 

Cajal, 35, Zaragoza.
Ma'rPu’a: Z-11530.

Marca: Ford.
Número del motor: Barreiros 40322.
Número del bastidor: BB-134327188.
Asientas; 2.
Carga: 3 500 Kg.
Tara: 2.900 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Juan-Antonio, Félix y 

José Alejandre.
Domicilio y población: San Blas, 7, 

Zaragoza.
Matricula: Z-12730. ' ,

Marca: J. V.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Abundio Satué.
Domicilio y pob’ación: Plaza Sas, 

núm. 8, Zaragoza.
Matricula: Z-12827.

Marca: Ossa.
Refor'ma: Dos asientos.

Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Angel Bello.
Domicilio y población: San José, 

núm. 56, Zaragoza.

Matricula; Z-12831.
Marca: Barbacil.
Reforma; Cambio a motocicleta.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: José Artigas y C. Ramos
Domicilio y población: Don Pedro 

de Luna, 67, Zaragoza.
Matricula: Z-13072.

Marca: Guzzi.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Angel Vela.
Domicilio y población: Baltasar

Gracián, 5, Zaragoza.
Matricula: Z-13178.

Marca: Guzzi.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: José-Maria Simón.
Domicilio y población: Unceta, 70, 

Zaragoza.

Matricula: Z-13626.
Marca; Derbi.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Nazario Sangrós.
Domicilio y población: Pinseque

(Zaragoza).
Matricula: Z-13649.

Marca: M. V.
Reforma: Dos asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Andrés Montero.
Domicilio y pob’ación: Lobera, 4, 

Zaragoza.

Matrícula: Z-13756.
Marca: Seat.
Reforma: Cinco asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Salvador García.
Domicilio y población: Pignatelli, 

núm. 90, Zaragoza.
Zaragoza, 30 de noviembre de 1956.

El. Ingeniero Jefe accidental, A. Fer
nández. . ’

—
Núm. 1.417

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lu^ña del Múro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de esta ca
pital;
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos número 1.682 de 1956 segui
dos ante esta Magistratura de Trabajo 
a instancia de la inspección Técnica 
de Trabajo de la provincia contra 
la Empresa Mariano Giménez Lambán, 
domiciliada en Ejea de los Caballeros, 
para la exacción por la vía de apre
mio de cuotas impagadas de seguros

sociales, que importan la cantidad 
principal total de 82 pesetas, más pe
setas 450 calculadas provisionalmente 
para costas, he acordado sacar a pú
blica subasta los bienes embargados, 
propiedad de la Empresa deudora, 
siguientes: '

Un motor eléctrico de 25 HP., 
“N. E. P. 812”, que existe acoplado a 
una máquina serradora de cinta. Va
lorado en 13.500 pesetas.

Los mencionados bienes se hallan de
positados en poder del deudor, con 
domicilio en Ejea- de los Caballeros.

Dicha subasta es única, y tendrá ’u- 
gar en la sala-audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo el día 30 del 
presente mes de marzo, a las once 
horas de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa déla Magistratura 
el 10 por 100 del valor de tasación 
de los bienes.

No se admitirán en firme las pos
turas que no cubran el 50 por 100 de 
dicho avalúo, por poder ejercitar en 
este caso la entidad ejecutante, y en 
término de cinco días, derecho de tan
teo.

La adjudicación podrá hacerse a 
calidad de cederla a un terceio.

Dado en Zaragoza a siete de marzo 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Magistrado, José Lueña del Muro. 
El Secretario, (ilegible)..

Núm. 1.397

Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
y Caza

SEPTIMA REGION
El limo. Sr. Director general de 

Montes, Caza y Pesca Fluvial, en es
crito número 2644.6.6.56, ha dispuesto:

“Vista la propuesta de esta Jefatu
ra Regional de 10 de mayo pasado 
para la creación de un acotado en 
el rio Piedra, en el término munici
pal de Muévalos, en la provincia de 
Zaragoza, y considerándola proce
dente para la mejor conservación de 
la riqueza piscícola de aquellas aguas, 
ya que la creación del acotado llevará 
consigo la posibilidad de restringir 
y controlar el aprovechamiento pis
cícola y cangrejeros etsta Dirección 
General dispone:

Se establece provisionalmente un 
coto provincial del Servicio Nacional 
de Pesca Fluvial en el rio Piedra, en 
el término municipal de Muévalos, 
piovincia de Zaragoza, que compren
derá desde la Central de la Requijada 
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hasta el puente de Argalines, de unos 
3.4CO metros.

■ El periodo de funcionamiento será 
el comprendido entre el primer do
mingo de marzo y el 15 de agosto, 
ambas fechas inclusive, en lo que se 
refiere a la pesca de la trucha, ri
giendo el mismo periodo hábil para 
la pesca del cangrejo y ciprínidos 
que en las demás aguas continenta
les de la provincia.

El número máximo de permisos 
que podrán expedirse por dia será de 
diez, y el precio del permiso de pe
setas 50 para los pescadores en ge 
neral y de 5 pesetas para los pesca
dores ribereños que acrediten su con
dición debidamente.

Las normas complementarias de Re
glamentación del Coto a que se hace 
referencia serán las siguientes:

Articulo l.9 El coto provincial 
“Monasterio de Piedra” (coto núme
ro -1-7.3 Región) será solamente uti- 
lizable, en su derecho de pesca., por 
cuantos, además de estar en posesión 
de su correspondiente licencia expe
dida por el Servicio Nacional de Pes
ca Fluvial, obtengan un permiso es
pecial, que deberá ser satisfecho con 
antelación al hecho de situarse en la 
orilla del tramo fluvial que consti
tuye el coto.

Art. 2.9 El permiso espeéial com
plementario a la licencia será, por 
persona y dia, de: 50 pesetas para los 
pescadores en general, y de 5 pe
setas para los pescadores ribereños 
que acrediten debidamente su condi
ción.

Art. 3.9 El número máximo de per
misos que podrán expedirse por dia 
será de diez.

Art 4.9 Los permisos especiales 
serán personales e intransferibles. La 
cesión de dicho permiso a segunda 
persona será sancionado como pesca 
en vedado, tanto el titular del permi
so como la persona a la que se ha 
cedido dicha autorización.

Art. 5.9 Toda autorización de pes
ca que se aparte de lo estipulado en 
las condiciones por las que se regula 
la pesca en este coto será sanciona
da, según el caso, conforme a los ar
tículos 111, 112, 113 y 114 del vigente 
Reglamento para la aplicación de Ja 
Ley de Pesca Fluvial, no teniendo de
recho a recurso de alzada, siendo por 
tarto providencia firme la qué se dic- 
tt por la Jefatura de la 7.- Región.

Art. 6.9 Los permisos para pescar 
en el coto serán facilitados por el 
personal de Guardería permanente 
en el mismo coto, previa presentación 
por el solicitante de la licencia de 
pesca,

Art. 7.9 Los guardas y vigilantes 
encargados del cumplimiento de estas 
normas tendrán carácter de Agentes 
de la Autoridad, y sus declaraciones 
harán siempre fe, salvo prueba en 
contrario.”

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, l.9 de marzo de 1957.— 
El Ingeniero Jtefe regional, Juan 
Roch Garulla.

SEXTA
Núm. 1.425 
ALPART1R

D. Manuel Gimeno Bueno, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Alpar- 
tir;
Hago saber: Que aprobada por el 

Ayuntamiento la redacción del pro
yecto para construcción de un lava
dero, de acuerdo con lo que determi
na la Ley de 12 de mayo de 1956, 
se abre información pública por tér
mino de un mes, contado desde la 
publicación de este anuncio en el “Bo- 
letin Oficial” de la provincia, durante 
cuyo plazo podrán ser examinados 
los proyectos de referencia en la Se
cretaria del Ayuntamiento y presen
tar las objeciones que se estimen 
oportunas por los interesados, todos 
los días laborables, desde las once a 
las trece horas.

Alpartir, 7 de marzo de 1957.—El 
Alcalde, Manuel Jimeno.

Núm. 1.379 
LOS FAVOS

Para que la Junta Pericial, con 
cuya presidencia me honro, pueda 
ocuparse en los plazos establecidos 
de la formación de los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rústica 
y expedientes de urbana para el pró
ximo año de 1957, se^ hace preciso 
que los contribuyentes de este tér
mino municipal, asi vecinos como ha
cendados, que hayan experimentado 
variaciones en sus riquezas por di
chos conceptos, presenten las relacio
nes autorizadas de alta y baja, acom
pañadas de los documentos que acre
diten el pago del impuesto de dere
chos reales, dentro de los quince di as 
últimos del mes actual, pasados los 
cuales, asi como las que no llenen 
este último requisito, no serán admi
tidas.

Una vez formados los expresados 
documentos, base de tributación por 
los conceptos repetidos, permanece
rán expuestos en la Secretaría de la 
Corporación, para oir reclamaciones, 
del l.9 al 15 de mayo próximo.

El acta general de recuento de ga
nadería permanecerá también expues

ta al público en la propia Secretaria 
del l.9 al 9 del próximo mes de abril., 
a los propios efectos.

Los Fayos, 5 de marzo de 1957.—El 
Alcalde, (ilegible).

StCCiON St! TIMA
ÍDH1NIS3R&C¡ON ÜK jDSTíCll

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.370
JUZGADO NUML 2

Cédula de ríotiñcación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecutoria 
del sumario número 22 de 1942, sobre 
robo, contra Joaquín Miguel Valero, 
cuyo domicilio se ignora, se le noti
fica que en sentencia dictada en refe
rida causa fué condenado a la pena 
de cuatro años, dos meses y un dia 
de presidio menor, accesorias de sus 
pensión de todo cargo público, profe
sión, oficio y derecho de sufragio du
rante la condena, al pago de costas 
procesales y a que abone al perjudi
cado el resto de lo no recuperado.

Asimismo se notifica al perjudicado 
D. Hilario Gonzalvo las indemnizacio
nes, por no conocerse su domicilio, y 
se le hace entregá definitiva de lo re
cuperado.

Zaragoza a uno de marzo de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Se- 
•cretario, Francisco Solchaga.

"pa r t e ñ o ô f icTaF
Núm. 1.422

Sindicato de Riegos de ¡a Estanca 
de Castiliscar

A los efectos de lo dispuesto en el 
articulo 45 de las Ordenanzas por las 
que se rige este Sindicato, se cita a 
todos los participes en el aprovecha
miento de las aguas de esta Comu
nidad a la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar en el local de cos
tumbre el dia 24 del corriente en pri
mera convocatíria, a las once horas, y 
en segunda, si en la primera no hu
biere mayoría absoluta, el mismo dia, 
a las doce horas, para tratar de lo 
que determina el articulo 53 de las 
mismas.

Castiliscar, ? de marzo de 1957.—El 
Presidente del Sindicato, Isaac Ar- 
céjz.—Visto bueno: El Jefe de la Her
mandad. Patrocinio Sánchez.
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